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      ARRUFO, 15 de Julio de 2022  

ORDENANZA N° 623/2022 

VISTO: 

 El llamado a Licitación Pública Nacional Nro. 05/2022, y la apertura de ofertas realizada 

el día 29 de junio de 2022 Y;  

CONSIDERANDO: 

 Que el objeto de la licitación es la adquisición de “Aberturas de Aluminio para 11 

viviendas plan Nº 20072 / 20075 en barrio detrás de la Iglesia”-  

Que se ha dado debida publicidad al proceso licitatorio. –  

Que con fecha 29 de junio de 2022 se procedió a la apertura de los sobres con las ofertas 

recepcionadas.- 

Que se han recibido dos (2) ofertas correspondientes a las firma ALUMETAL CUIT Nº 

20-21595447-2 quien cotizo la suma de Pesos TRES MILLONES CUATROCIENTOS 

NOVENTA MIL QUINIENTOS VEINTE ($ 3.490.520,00) y la firma MARIA DEL ROSARIO 

CRISTAL CUIT Nº 20-27560953-7  quien cotizo la suma de  Pesos TRES MILLONES 

NOVECIENTOS SESENTA Y OCHO MIL OCHOCIENTOS ($ 3.968.800,00) –  

Que una vez efectuada la apertura de sobres presentación y oferta, se procedió en base a 

los documentos presentados, al estudio de las ofertas;  

Que luego de un análisis pormenorizado, se determinó que la oferta realizada por la 

empresa ALUMETAL CUIT Nº 20-21595447-2 es significativamente menor y se ajusta a lo 

especificado en el Pliego de Bases y Condiciones;  

Que la oferta realizada por la empresa MARIA DEL ROSARIO CRISTAL CUIT Nº 20-

27560953-7 no se ajusta en un todo de acuerdo a lo estipulado por el Pliego de Bases y 

Condiciones;  

Que habiéndose comunicado la pre-adjudicación a los oferentes y cumplidos los plazos 

para interponer recurso, se debe disponer la adjudicación; 

Por ello; 

La Comisión Comunal de ARRUFO 

Sanciona la siguiente: 

O  R  D  E  N  A  N  Z  A 

Artículo 1°: Apruebase todo lo actuado en el procedimiento licitatorio Nº 05/2022 normado por 

la Ordenanza Nº 610/2022. 
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Artículo 2°: Adjudicase la Licitación Pública Nacional Nº 05/2022, para la Adquisición de 

Aberturas de Aluminio al Oferente ALUMETAL CUIT Nº 20-21595447-2 con domicilio en 

Hipólito Yrigoyen N° 473 de la ciudad de San Cristóbal, Provincia de Santa Fe, de acuerdo a lo 

especificado en el Pliego de Bases y Condiciones, por la suma de Pesos TRES MILLONES 

CUATROCIENTOS NOVENTA MIL QUINIENTOS VEINTE ($ 3.490.520,00) .- 

Artículo 3°: Notifíquese la presente a todos los oferentes. 

Artículo 4°: Regístrese, comuníquese al interesado y archívese. 

 

  

 


